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ios mencionados periódicos. 
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A o v a a n u r o i A EDITOHIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las queseas 
4 Instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 ceulimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Secretarla.—Negociado (j.°—Eleccio}ies. 

Circular. 
Según disponen los artículos 22 al 26 

de la ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870, durante los 15 primeros dias del 

mes de Febrero próximo fijarán al públi
co todos los Ayuntamientos las listas de 
electores para municipales y provincia
les que tendrán ya formadas con arreglo 
al padrón de vecindad ultimado, en cuyo 
plazo se oirán por dichos Ayuntamiento* 
las reclamaciones de inclusión óexclusion 
que los interesados interpongan, las cua
les serán resueltas por los mismos en el 
resto deleitado mes. l istas listas, después 
de rectificadas por los trámites que seña
lan los párrafos segundo y tercero de di
cho art. 26, son con las que se ha de for
mar el libro del censo electoral que pre
viene el art . 20. 

Así, pues, los Sres. Alcaldes tendrán 
muy presentes estas disposiciones para 
que no omitan niuguna operación; y co
mo la base de las mismas es el padrón de 
vecindad á que se refiere el cap. 3.° 
de la ley Municipal, les prevengo que 
cuiden de la exactitud de dicho padrón, 
ajustándole estrictamente á los artículos 
17 al 23 de la misma ley; bajo apercibi
miento de que cualquiera falta ú omisión 
ia castigaré en su dia con la exacción de 
-las responsabilidades que correspondan. 

A R T Í C U L O S Q U E S E C I T A N . 

De la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870. 

Ajt. 20. El libro de censo electoral 
se formará con arreglo'á las listas electo
rales rectificadas y ultimadas en la forma 
y modo que previenen los artículos 22 al 
o0 de.esta ley. En este libro no podrán 
introducirse enmiendas, adiciones ni ras
paduras , debiendo constar en apéndi
ce las incapacidades que ocurran cu el 
tiempo que media desde la formaciou del 
libro hasta la víspera de verificarse la 
«lección, y también los errores que en 
3u redacción se hayan cometido. 

Art . 22. Los Ayuntamientos forma
rán con arreglo al padrón de vecindad, 
Jas listas electorales que han de preceder 
*1 libro de censo electoral y que se fija
rán al público durante los 15 dias prime
ros del octavo mes de cada año económi
co en que debe hallarse ultimado el padrón 
*ie vecindad, según lo dispuesto eu los 
artículos 19 y 20 de la ley Municipal, 
para que los iuteresados tengan conoci
miento de ellas y puedan hacer las recla
maciones do inclusión ó de exclusión que 
juzguen oportunas. 

Transcurrido este plazo, uo se admi
t i rán reclamaciones de niugun género. 

Art. 23. Las incapacidades marcadas 
en el art . 2.° de esta ley se expresarán 
y justificarán en el padrón de vecindad; 
en las listas que de él so saquen para for
mar el libro de censo electoral no se com
prenderán los iucapacitados. 

Art. 24. Cada vecino tiene derecho á 
que durante todos los dias del año, sin 
excepción, se le pougan de mauifiestoen 
la Secretaría del Ayuntamiento el padrón 
de veciudad y las listas electorales para 
reclamar su inclusión como elector, si hu
biese sido excluido por omisión ó indebi
damente incapacitado. También podrá 
exigir la exhibición del libro de censo 
electoral para los efectos oportuuos. 

Art. 25. Tieueu también derecho LO3 
vecinos á que por los Ayuntamientos se 
les admitan las pruebas do su capacidad 
electoral, pudieudo alzarse ante las Dipu
taciones provinciales del fallo que aque
llos dictareu. 

Art. 26. Las reclamaciones so harán 
ante el Ayuntamiento en la primera quin
cena del octavo raes de cada año econó
mico, debiendo resolver sobre ellas por 
mayoría de votos en lo que resto del cita
do mes, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo Id de la ley Municipal. 

Las Comisiones provinciales, oyendo 
á los interesados, resolverán, eu los pri
meros 15 dias del siguiente, las reclama
ciones que ante ellas presenten los que 
se creyeren agraviados por los acuerdos 
de los Ayuntamientos. 

De estas resoluciones puede entablar
se el recurso de apelaciou aute las Au
diencias, que los sustanciarán y deter
minarán, oyendo á ias partes y al Minis
terio fiscal, en los restantes dias del ci
tado mes. 

De la ley Municipal de2 de Octubre 
de 1877. 

Art. 17. Es obligación de los Ayun
tamientos formar el padrón de todos los 
habitantes existentes en su término, cou 
expresiou de su calidad de vecinos, domi
ciliados y transeúntes, uombro, edad, es
tado, profesión, residencia y demás cir
cunstancias que la estadística exija y el 
Gobierno determine. 

Art. 18. Cada cinco años se hará un 
nuevo empadronamiento, el cual será rec
tificado todos los años intermedios, con 
las iuscripcioues de oficio ó á iustaucia 
de parte, y las eliminaciones por incapa
cidad legal, defunción ó traslación de ve
cindad, ocurridas durante el año. 

Los vecinos que cambien de domici
lio, los padres ó tutores de los que se iu-
capaciteu y los herederos y testamenta
rios de los finados, están obligados A dar 
al Ayuntamiento la declaración corres
pondiente para que tenga efecto la elimi
nación. 

Art. 19. Hecllo el empadronamiento 
quinqueual, ó su rectificación anual, el 
Ayuntamiento formará dos listas en ex
tracto; una que exprese las alteraciones 
ocurridas durante el año, y otra compren
siva de todos les habitantes que resulten 

eu el distrito al ultimarse la operación. 
listas listas se publicarán iume li-tta-

meute . 
Art. 20. El empadronamiento y las 

rectificaciones se verificarán on el mes 
de Diciembre, y estarán, así como las lis
tas , á disposición de cuantos quieran 
exaraiuarlos en la Secretaría del Ayun
tamiento los dias y horas útiles. 

Eu los quince dias siguientes, el 
Ayuntamiento recibirá las reclamaciones 
que cualquier residente en el térmimo 
hiciere contra el empadronamiento ó sus 
rectificaciones, y resolverá acerca de 
ellas en lo restauto del mes, consignando 
en el libro de actas el acuerdo que tome 
respecto á cada interesado, á quien lo co
municará por escrito ¡umediatamonte. 

Art. 21 . Coutra estasdecisionesde los 
Ayuntamientos procele el recurso de al
zada para ante la Diputación provincial. 

El recurso será e n t a b l a lo aute el Al
calde deutro de los tres dias siguientes á 
la notificación escrita del acuerdo. 

Bl Alcalde remitirá sin dilación alguna 
el expediente á la Diputación provincial. 

La Diputación, en término de un mes, 
resolverá ejecutivamente eu vista de las 
razones alegadas por los interosados y el 
Ayuntamiento, y comuuicará á éste su 
fallo circunstanciado; después de lo cual 
y hechas eu la semana siguieute las rec
tificaciones á que hubiere lugar, se de
clarará ultimado el padrón y se publica
rán las listas rectificadas. 

Art. 22. El padrón es uninstrumeuto 
solemne público y fehaciente, que sirve 
para todos los efectos administrativos. 

Art. 23 . LosAyuutaraieutosremitiráu 
todos los años á la Diputación provincial 
en el último mes do cada año económico 
un resumen del número de vecinos domi
ciliados y transeúntes, clasificado eu la 
forma que para el censo de población de
termine el Gobierno. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-Spf-
no la .=Sres . Alcaldes de esta provincia. 

Administración.—Negociado 2.° 
Circular. 

El Excrao. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 4 
del actual comunica á este Gobierno la 
Real orden circular siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Ministerio de Hacien
da ha dirigido á este de la Gobernación 
con fecha 10 del mes anterior la Real 
orden siguiente.—«Excmo Sr.: Enterado 
el Rey (Q. D. G.) de lo manifestado por la 
Dirección general de Impuestos respecto 
á la falta de cumplimiento por parte de 
gran número de Muuicipios á lo que pres* 
cribe el ar t . 25 de la instrucción de 24 de 
Julio de 1876 para la recaudación del ira-
pueítosobresueldosy asignaciones, y con
siderando que la morosidaderigida eu sis
tema por ia mayoría de las Diputaciones 

Ítrovinciales y Ayuntamientos en remitir 
as copias certificadas de su9 respectivos 

presupuestos dentro del primer mes de 
cada año económico, no sólo iutroduce 

en el, servicio honda perturbación, sino 
que es causa de una sensible minoración 
en los ingresos; S. M. ha tenido á bien 
disponer se eucarezca á V. E . , como de 
su Real orden lo ejecuto, la necesidad de 
excitar el celo de los Gobernadores civi
les á lia de que presten la más activa y 
eficaz cooperación á los Jefes económi
cos eu cuanto se refiera á la entrega por 
las Diputad raen provinciales y Ayunta
mientos de las copias certificadas de sus 
presupuestos que están obligados á pre
sentar, ya exigiéndoles en todo caso la 
responsabilidad más estrecha por su falta 
de cumplimiento á las disposiciones v i -
geutes, activando la aprobación do los 
presupuestos que aun uo la hayan obte-
oido, ó conminando á dichas corpora
ciones por los medios coercitivos que 
la ley les concede.»—De R^al orden 
comunicada por el Sr. Ministro do la 
Gobernación lo transcribo á V. S., en
cargándole que de acuerdo cou el Jefe 
ecouó.nico de esa provincia adopte sin 
pérdida de tiempo las providencias ne
cesarias, tanto para que en un brevísimo 
plazo que V. S . designará cumplan la 
Diputación y los Ayuntamientos de esa 
provincia que estén en descubierto la 
obligación que les impone el art. 22 de la 
instrucción anteriormente citada, como 
ju ra que eu lo sucesivo se expidan en 
época oportuna y con la mayar exactitud 
las copias certificadas de los presupuestos 
respectivos; debiendo V. S. hacer uso de 
todas las atribuciones que le competen á 
fin de que ai tan importante servicio fue
se desatendido por morosidad ú otra cau
sa punible, sufra la corporación que in
curra en falta la responsabilidad que la 
ley d e t e r m i n o 

Lo que he dispuesto publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento délas 
corporaciones de esta provincia; previ
niendo á los ¿res . Alcaldescomprendidos 
en la circular publicadaeuol BOLKTINOFI-
0 AL de 10 de Noviembre último por este 
Gobierno con el mismo fin á que se diri
ge la preinserta Real orden, que aun no 
han dado conocimiento á estas oficinasde 
haber llenado el servicio de que se t ra ta , 
tantas veces reclamado, que si en el pre
ciso término de tres dias uo dan cuenta 
de haber remitido á la Administración 
ecouómica las certificaciones citadas, se 
les exigirá la multa con que on aquella 
se les conminaba, pues no es posible to
lerar por más tiempo tan marcada moro
sidad; previniendo asimismo para lo suce
sivo á todos los de la provincia, que este 
Gobierno no está dispuesto á consentir la 
menor negligencia eu el cumplimiento de 
servicio tan importante, antes por el con-
rio lo está á exigir la responsabilidad en 
que incurran, con arreglo al art . 180de la 
ley municipal, todos aqoellosquedejende 
llenarlo en el primer mes do cada ejerci
cio ecouómico, como previene la ins t ruc
ción del ramo. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.=Kl 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spi-
nola. 



2 Martes 14 de Diciembre de 18SQ. 

Diputación provincial. 
CONTADURÍA. DF. LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—ASO ECONÓMICO DK ISSO Á ÍSSI . -MES DE ENERO DE ISSI. 

ÜISTBIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, fórmala por la Contaduría de fondos provinciales pera los efectos del ar 
ticulo 78 de la ley Provincial. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO L-AD>IIMSTBACIO>-

PROVIXCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comí 
sien permanente, según el art. 59 de la 
ley provincial 

Personal He la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría. De 

poetaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero y del personal de la 
dependencia 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y del personal de su dependencia.... 

Ídem de los empicados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldo de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes. 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi 

rerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon*es 

con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II.—SERYICIC8 GE>EBALE8. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes. 
lden. de impresicn y publicación del BO

LETÍN OFICIAI • 
ídem de rieren nos de Diputados á Cortes 

y provinciales y de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O I I I - 0Br . ,8 iTBLic>s 
DE CAItAciER OBLIGATORIO. 

Persrral de lrs obras de reparación de los 
cominos, barcas, puentes y pontones no 
Comprendidos en el plan general del Go
bierno 

¡Material para Cktas obras. 
Peiicnal de los 'obús de corse iVoc ion de 

los «¡n.ir.os, bi<rcas. puentes y pontones 
que se bailan en el mismo caso 

Material ¡ara estas muirás obras 
Gastos de construcción, reparación y con 

seivaeion de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

ídem de construcción de una cárcel-modelo. 
Ídem de reparación y conservación de las 

fircas provinciales 

CAPÍTULO IV.—CARCAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—LNISTRÜCCIGX PUBLICA. 

Junta provincial del ramo.. 
Subvención ósuplemento que abona la pro

vincia para el so>tcnimiento del Institu
to de segunda enseñanza 

Artículos. 

P E S E T A S . 

TOTAL 
por capítulos 

P E S E T A S . 

2.0S3 
10.07S'5' 

7.000 

624'10 

1.70543 

349'10 
83*33 

i. 625 

166<66 

23.716*04 

TOTAI 
por secciones 

1.500 
9.0C0 

2.500 

5.000 

18.000 

420 
8.010 

4 500 
2.000 ) 19.610'34 

4.090*3 i 

.580 
6.580 

1.562*50 

3.° 

4.° 

5 / 

6.° 
7.° 

l.° 
V 

3.° 

4.° 

Artículos. 

P E S E T A S . 

/Subvención ó suplemento que abena la 
l provincia para el sostenimiento de la Es» 
' cuela Normal de Maestros . 
ídem id. id. de ra Escuela normal de 

Maestras 
Sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza I 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de la Acá-1 

demia de Bellas Artes ' 
Biblioteca provincial I 
Museo provincial | 

TOTAL 
por capítulos. 

1.312*50/ 2.875 

CAPITULO V l . - B E s m c E N c i A . 
Atenciones de carácter general 19.000 
ídem de los Hospitales . 0 6 . 0 0 0 
dem id. id. de las Casas de Misericordia y 
Colegio de Huérfanos y Desamparados., 

ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 
Maternidad 

4S.000 

SO UUO 

243.000 

(CAPITULO VII. —CORRECCIÓN PÚBLICA 
Gastos de cárceles 
Ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII.-lMrBEVi&Tos. 
Único. Para los gastos de esta ctasc que puedan 

1.' 
2.' 

ocurrir. 
SECCIÓN SECUNDA. 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I.—KUM'ACION v CONSTRCC 

CJON LE M EVOS E&TABLECLM1EM08. 
Único. Cai.tidadcs destinadas a la fundación ó 

• construcción de nucv< s Establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública.... 

CAPÍTULO II . -CABBETEBAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteus r< aprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construceon de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.. . . 

CAPÍTULO 111.— O B R > 8 DIVETSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

i de obras, ya corran á cargo del Estado 
i ó de los Ayuntamient< s 

CAPÍTULO IV.—OTBOS c..\fcToa. 
Crntidades destinadas á objetos de interés 

provincial -
SECCIÓN TERCERA 

Gastes adicionales. 
CAPÍTULO Ó I C O . - R E S U L T A S TOR 

ADICIÓN R E EJEECICICB CFUBAPOS. 
Obligaciones t endientes de pago en 31 de 

Diciembre de 1879, procedentes del pre
supuesto anterior 

;ldcm id. en la misma fccb«, procedentes 
» de presupuestos anteriores 

1/ 

2.' 

Único. 

Único. 

1.* 

2. ' 

6.000 

100.000 

60.000 

2.500 

2.000 

100.000 

100.000 

6.000 

TOTAL 
por seccione». 

P E S E T A S . 

100 000 

3I9.7SD38 

60.000 

2 500 

2.000 

200.000 

164 500 

TOTAL GENERAL 

200.000 
684.281*3S 

En Madrid á 30 de Noviembre de 1880.=V.° B.°=E1 Presidente, Komera .=El 
Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 3 de Diciembre de 18S0.=La Dipatacion, conforme.=El Presidente 
R o m e r a . = E I Dijutado Secretario, Tomás Calvo. 

niego de condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca ¡i licitación pú
blica el suministro de Iwhe de cabras que por ter
mino de un año necesiten los Establecimientos de 
Hcncficcncia dependientes de esta Corporación, cuyo 
consumo se calcula en 15.900 litros. 

1.* El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, toda la leche de cabras que 
necesiten los Establecimientos provinciales 
<Ie _ Beneficencia desde el dia en que se le 
designe al comunicarse la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año próximo si
guiente. 

2 / Lss cabras serán conducidas á los Es
tablecimientos p:>ra ser ordeñadas y recono
cidas en presencia de las personas que de
signen los Directores. Si no estuvieran sanas 
ola leche careciese de los requisitos indis
pensables para suministrarse a los enfermos, 
el contratista presentará otras en buen esta
do de salud á la hora que se le designe, y 
de no hacerlo asi, los Directores comprarán 
la leche necesaria por cuenta del proveedor. 

3 * El precio de cada litro de leche de 
cabras sera el que quede fijado en el rema
te, y su importe se satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensualidades 

Tencidasj no admitiéndose proposición que 

exceda de 80 céntimos de peseta cada litro, 
ni fracción menor de un céntimo de otra. 

4 . ' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las realas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.272 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re

mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se bulle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores susrespectivosdocumenros dedepósito. 

5." Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la.escritura, consignara el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza'á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

i 7.' No se admitirán las proposiciones que 
I presenten menores de edad no habilitados 
, competentemente, ni las de los que se hallen 
! incapacitados legalmente. 

8.* El contratj ha de ser á riesgo y ven-
. tura, excepto el caso de que varié el precio 

en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del .Muni-

• cipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re-

j nunciado todo fuero y privilegio para poder 
I hacer reclamación alguna por más vía qne 
I la contenciosa. 
j 9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
I haber recibido la definitiva aprobación del 
¡ contrato, deberá verificar el contratista el 

otorgamieuto de la correspondiente escritura. 
10. Cuando el rematante no cumpliese 

las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que es* 
ta tenga efecto cu el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 
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Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. Que se celebre una nueva su
basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando ei primer rematante la diferencia 

c n t r e los dos remates. 
Segundo. Que satisfaga también el mismo 

los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio 

11. Para la justificación y aprecio <!e los 
perjuicios de qi:c debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro

miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

¡'rimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consigrado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segtmao. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 8 de 
Enero próximo, á las des de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, encl Palacio de laCorporacion, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás scráu de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de l>icicmbrcde 1SS0.-El Pre
sidente , El Conde de la Romera. = El Dipu
tado Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Exorna. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de leche 
de cabras que necesiten Ws Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, cuyo consu
mo en un ;.ño se calcula en 15.1K0 litros, se 
C( n.prcr. ote á suministrar dicho ai ticulo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al prec;o de (aquí la cantidad es
cuta en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecho y firma del proponente. 

Pliego de ••< nclicionrs bajo la* que la Exrma. Dipu
tación pioviuciul de Madrid sara á licuación pu
blica el Miminiítro «le todo el carlon «le encina que 
necesiten los KMaMecimienlos dr Beneficencia de 
esln Corporal ion, cuyo consumo en un año se cal
cula en 1.700 quintales métricos. 

1.* El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, el carbón de encina que 
necesiten los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia desde el dia que se le designe 
al comunica» se la aprobación del remate, hasta 
igual fecha del año próximo siguiente. 

2.* El carbón será precisamente de encina 
canutillo y recien' quemado, sin mezcla de 
tierra, cantos ni ci.̂ co, y conducido á los Es
tablecimientos por cuenta del contratista en 
seras bien acondicionadas, libre de todo gasto: 
si careciesede alguno de los requisitos expre
sados se procederá á comprar otro que les 
reúna por cuenta del proveedor si no lo 
}>resentase admisible dentro del término que 

e designe el Director del Establecimiento. 
3.* El precio de cada quintal métrico de 

carbón de encina sera el que quede fijado en 
el remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidos; no admitiéndose propo
sición que exceda de 10 pesetas quintal mé
trico, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadorcs se obser
varán las reglas siguientes: 

Primero-. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregar:-: al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Coja general de Depósitos 
la cantidad de 1.7*»U pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y cí 

3ue desempeñe las funciones de Secretario 
e la Junta de subasta publicará, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta se nal le exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 

i por el tiempo que el Sr. Presidente deter-
I mine., 
j Séjitinvt. Hecha la adjudicación provish-
| nal, se conservará el depósito consignado 

por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán cu el acto a los 

1 licitadores sus respectivos documentos de 
j depósito. 

t>.* Luego que recaiga en el remate la 
I aprobación definitiva, y antes del otorga-
¡ miento de la escritura, consignará el contra

tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición servirá como deliniti-
va y tiene por objeto responder de to-
dos los daños y perjuicios que pueda oca-

J sionar el contratista faltando al cumpli-
; miento del pliego de condiciones. 
I 7.* No se admitirán las proposiciones que 
• presenten menores de edad no habilitados 

1 competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Mucini-
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por mas vía que la conten
ciosa. . 

9. a Dentro de los primeros ocho días de i 

haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato? deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
le, se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasti, y se le po
drán embargar ademas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe .responder el primer 

I rematante que hubiere faltado ásu compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu-

I bernativo, oyendo las observaciones del inte-
. resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 

! gubernativamente: 
Primero. De las sumas en metálico ó en 

efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientodc sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 8 
ilc Enero próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Loa gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Diciembre de ISS0.- El 
Presidente, Conde de la Romera. «= El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición* 
D. N. N., que habita en , calle de 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando a pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el carbón de encina que necesiten los 
Establecimientos de Beneficencia provincial 
dependientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 1.700 quintales métricos, 
se compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al predo de (aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Adniinislracion económica. 

El dia 31 del corriente mes han de 
retirarse de la circulación el papel se
llado, el de oficio de tribunales y veuta 
pública, los pagarés de bienes naciona
les, el papel de pagos al Estado, los sellos 
de pólizas de seguros y los de recibos y 
cuentas; sustituyéndolos por otros de 
iguales clases, que empezarán á expen
derse en 1.° de Enero próximo. 

Dichos efectos, con más los sellos 
i académicos del curso de 1879-80 que se 

hallen en poder.de los particulares, excep-
, cion hecha del papel de oficio para tr i-
i bunales, se canjearán por sus respec* 

tivas clases observando las reglas si
guiente 

1.* El canje en los pueblos de la pro
vincia se efectuará en el estanco, si no 
hubiese más que u m en la localidad, y 
en el que desigue el Administrador subal
terno de Rentas donde hubisre más de 
uno. 

2 . ' Para el canje de toda clase de 
efectos en los pueblos de la provincia se 
exigirá como requisito iudispensabie la 
presentación de la cédula personal, cuya 
clase y número se hará constar á la de» 
recha del sello si se t ra ta de papel, es
tampando su íirma el interesado a l i a d o 
izquierdo, se sellará con el sello do la ex
pendeduría que verifique el cambio y en. 
su defecto firmará y rubricará el encar
gado de la misma. 

3.* Los sellos sueltos se cambiarán en 
igual forma y con idénticos requisitos, 
firmando los interesados en la* parte in
ferior ó al dorso del pliego ó pliegos de 
papel en que han de presentarse pegados 
ios indicados sellos. 

4 . ' En el caso de resultar ilegítimo 
eu el reconocimiento que en su dia ha de 
verificar la Fábrica del Sello alguno de 
dichos efectos, se exigirá su importe al 
que los presentó, siu perjuicio do some
terlo á la acción de los Tribunales de J u s 
ticia. Si no fuese posible venir en cono
cimiento de la persona ó estanco que los 
hubiere presentado, se procederá contra 
el que los admitiera, y si éste no hu
biese estampado el sello, ó eu su defecto 
su firma y rúbrica, contra el Adminis
trador subalterno ó Guarda-almacén, 
seguu corresponda. 

5." Quedan exceptuados de las forma
lidades establecidas en las reglas ante
riores los efectos que se presenteu al 
cambio en esta capital, los cuales se can
jearán en la Tercena, situada en la calle 
de San Bernardo, núm. 18, entresuelo, 
todos los dias no ilativos del mes de Ene
ro, desde las diez do la mañana á las tres 
de la tarde, previo reconocimiento por el 
Grabador que se desi • rce al efecto. 

6.* El plazo de u:i . •« que se tija pa
ra el cauje es ¡mpr^ro 'de, por lo que 
transcurrido cí 31 de Enero próximo no 
so admitirá al cambio efecto alguno de 
los que se dejau expresados. 

Lo que se anuncia al público por 
cuanto pueda interesarle; esperando que 
tanto las Autoridades municipales como 
los Administradores subalternos de l e n 
tas adoptarán las disposiciones que 
crenn convenientes á fin de que las ope
raciones de dicho canje se realicen con 
el debido orden, anunciando previamen
te estos últimos funcionarías por medio 
de edictos los estancos en que haya de 
verificarse dicha operación respecto de 
los pueblos en que haya más de una ex
pendeduría. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880.=E1 
Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los comprado) *s d* bienes desaihoruzadus cuya* obligaciones aneen el dia 17 del mes de Diciembre- de 1830, que se publica en este periódico oficial c 10 

dias de anticipación al tmarhicnto, con arreglo ú lo dispr esto (n el art. l .° iel Real decreto de 20 de Jali>> de 1377; debiendo los Sres. alcaldes fijar esta relac' 

i las ~í?r?cs de las ca:a' ccnsistoriale* ijtn de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. Anselmo Sánchez 
El mismo 
D. Corviniano Hernández. 
Doña Faustina Abad 
D. Manuel María Abad.. . 
D. Bonifacio Montero. . . . 
B\ J o s é Rodríguez 
B\ Cipriano Rodríguez... 

V E C I N D A D . 

Chinchón. 
Ídem 
Getafe. 
Ídem 
ídem 
Hortaleza. 
Ídem 
ídem . . . . 

CLASE DE LA FINCA, TERMINO. PROCEDENCIA. 
LM PORTE. 

Pesetat cení*. 

Rústica 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem. . 
ídem . 
ídem., 
ídem.. 

Chinchón 
í d e m . . . . 
Moraleja. 
Getafe... 
ídem . . . 
Hortaleza 
Ídem. . . . 
í d e m . . . . 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Estado. 
Ídem, 
ídem. 

45*13 
95-13 
40 
35'66 
32<65 
25<25 
32<3S 
31'38 

MaJrid 9 de Diciembre de 1830.=E1 Jefe de laAdministraciou económica, Isidoro Cabanas. 
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Martes 1 i de Diciembre de 1S80. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1 8 leí mes de Diciembre de 1 8 8 0 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el arl. l.° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 

luí pi i r e u s U las casas consistorialesd fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Andrés Rciter . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
t i mismo 
El mismo 
El mismo 
Ü. Joaquín Fernandez 
D. Francisco García... 
D. Mariano Díaz 
D. Salvador Merlo . . -
D. Juan Martin 
I). Eulogio Arribas . . . 

! ü . AntonioCedicl . . . 
El mismo 
El mismo 
I). Manuel Fuen te . . . . 
D. Manuel Sanz 
D. Ruperto Santos.. . . 
El mismo 
D. Juan Molpeccrcs.. 
D. Pedro Serrano 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Brea 
Gctafc 
Villavieja. . . , 
ídem 
Valdilccha... 
Ídem 
ídem 
Colmenar... . 
ídem 
Hortaleza. 
ídem 
Ídem ¡ 
Navalcarnero 

CLASE DE LA FINCA. 

R ústica. 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
í dem. . . 
ídem. . . 
ídem. . . 
ídem. . 
ídem. . . 
ídem . . 
ídem. . . 
ídem.. i 
Ídem.. . 
Ídem. . . 
Ídem.. . 
Ídem. . 
Ídem.. 
ídem., 
ídem. . 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 

TERMINO. 

Fuencarral . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Llern . 
Lcgancs 
Madrid 
Brea 
Getafe 
Villavieja 
ídem 
Valdilccha 
ídem 
Ídem 
Manzanares 
ídem 
Hortaleza 
ídem 
Ídem 
Navalcarnero ¡ 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 17-50 
ídem. 25 
Ídem. 3*50 
Ídem. 35 
ídem. 5*75 
ídem. 27*65 
Ídem. 14-90 
Ídem. 27*50 
Ídem 10 

Estado. 1 030'12 
Clero. 43*75 
ídem. 79*38 
ídem. 
ídem. 54 

Propios. 12*30 
Ídem. 30*30 
ídem 16«H0 
Ídem. 90*10 
Ídem. 82' 10 

Estado. 12*02 
Ídem. ir» 
Ídem. 87'75 
ídem. 12*55 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 8 0 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas olligacioves teveen el dia 2 0 del mes de Diciembre de 1 8 8 0 , que se publica en este periódico oficial con 1 0 
dia* de anticipación al renciihientoy con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Jleal decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Üres. Alcaldes fijar esta relación i 
las puertas de las casas consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José Ruiz Martínez 
El mismo 
D. Antonio Arias 
D. Gregorio Sanz. . . . 
D. Ignacio Fraola 
D. Antonio Oviedo.... 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
ídem 
Fuente el Saz 
Villalvilla.... 
Ciempozuclos 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem.. 
Urbana 
Rustica 
Ídem.. 
Ídem.. 

T É R M I N O . 

El Álamo. . . . 
ídem 
Vicálvaro.... 
Fuente el Saz 
Villalvilla. . . 
Cicm pozuelos 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem 

IMPORTE. 

Pesetas c e n t s . 

15*32 
108*80 

8*25 
15*14 

521*68 

Madrid 1 1 de Diciembre de 1 8 8 0 . = E l Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

Ayuntamientos. 
H u m a n e i . 

En el término jurisdiccional de esta 
villa se ha eucontrado desmandada una 
vaca negra, como de 10 á 12 años, bas
tante flaca, la misma que se halla depo
sitada en la casa de D. Anastasio Alva-
rez por orden de esta Alcaldía, y será 
entregada á la persona que justifique 
con documento ser su verdadero dueño, 
previo el pago de gastos originados. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia á los efectos 
consiguientes. 

Humanes de Madrid 10 de Diciembre 
de 1880.= El Alcalde, Mariano Diaz 
Cuervo* 

¡ invidencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

L a t i n a . 
En virtud de providencia del Sr. Ju r t z 

municipal é interino de primera iustancia 
del distrito de la Latina, y Escribanía 
del que refrenda, y á solicitud de D. Ma
nuel Calvo Marcos, se ha prevenido el 
juicio de abintestato de D. Uouzalo Cal
vo Asensio, que falleció en esta capital 
el 2 de Setiembre último, y á conse
cuencia de llamamiento por edictos en 
los periódicos oficiales, iusertado en 27 de 
Octubre próximo pasado, á todas las per
sonas que se crean cou derecho á here
darle, se presentaren en término de 30 
dias á deducirle, han comparecido Doña 
Francisca de Paula Posadas, Doña Felipa 
«.'alvo Asensio, Doña Flora y D. Dionisio 

Calvo Marcos, como así bien D. Manuel 
Calvo,tios carnales deldifuntoy parientes 
en tercer grado, unos bilaterales y otros 
unilaterales; por lo que se llama por se
gundo edicto á las demás personas que 
se crean con igual derecho, comparezcan 
á deducirlo en forma en término de 20 
dias, á contar desde el siguiente de su 
inserción en la Gaceta oficial. 

Madrid 10 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B . ° = S e d a n o Ayestarán .=Kl actua
rio, Pedro Sainz de Aja. 171 

« o t a fe. 
í ) . Víctor Covian y Junco, Juez de pri

mera instancia del partido de Getafe. 
Por el presente hago saber que por 

D. Laureano Cerveray Martin, de 39 años 
de edad, casado, propietario, natural y 
vecino de esta villa, se ha acudido á este 
Juzgado solicitando se inscriba como elec
tores en las listas del censo electoral por 
reunir los requisitos que previene la ley 
electoral vigente, á D. Camilo García 
Laborda, D. Francisco Vergara Alva-
rez, D. Vicente Butragueño y Muñoz, 
D. Laureano Valtierra y Serrano, D. Ra
món Máximo Zapatero Campillo, vecinos 
de esta localidad, y á D. Ángel Fernan
dez y Fernandez, D. Agapito Fernandez 
v Fernandez, D. Cipriano Fernandez y 
iFernandez, José Fernandez y Fernandez 
y I ) . Manuel Serrano y Sánchez, vecinos 
de Serranillos; habiendo acordado por 
tal pretensión y cumpliendo con lo pre
venido en el ar t . 23 de la misma, se pu
blique por edictos que se fijarán en la t a 
blilla de este Juzgado y eu el sitio públi
co do costumbre de esta localidad, y se 
anuncie además en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, para que los que tuvie
ran que formular oposición la deduzcan 
dentro del término de 20 dias, á contar 

desde el siguiente al de la inserción en 
el BOI.KTIN. 

Dado en Getafe á 4 de Diciembre de 
1880.=Víctor Covian.=Por su manda
do, Inocente Mondéjar. 

Comisión especial 
d-í Estadística di la riqueza territorial 

y sus agregadas de la provincia de 
Madrid. 

Por circulares de esta Jefatura., in
sertas eo los BOLETINES OFICIALES núme
ros 137 y 252 del corriente año, se reco
mendó á todas las Juntas municipales la 
mayor actividad en la formación de las 
cueutas de productos y gastos, con la 
propuesta de tipos medios para las car
tillas de evaluación, conforme á los mo
delos 7 y 8 de los unidos al reglamento 
de amillaramientos, fecha 10 de Diciem
bre de 1878, y remisión de un ejemplar 
al Excmo. Sr. Gobernador de la provin-

| cia y dos al limo. Sr. Jefe económico. 
' Pocos son los pueblos que han cum

plido con este servicio; y vista la apa
tía que se advierte cu todo lo relativo á 

; la reforma de los amillaramientos, me 
j veo en la necesidad de hacer presente á 
• todas las Juutas morosas, que si en lo 
• que resta del presente mes de Diciembre 
¡ no verifican la remisión de los documeu-
i tos referidos, daré conocimiento al señor 

Jefe económico á fin de que , se^un pres
cribe el ar t . 203 de dicho reglamento, 
proponga al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia la multa correspondiente 
por negligencia en el cumplimiento de 
sus deberes. 

Madrid 3 de Diciembre de 1880 .=El 
Jefe, Ramón García Arroniz. 

Comisarla de Guer ra . 

El Comisario de Guorra, Interventor 
del material d« Ingeuieros de esta plaza, 
hace saber que debiendo procederse al 
arriendo de nna casa con destino á Acade-
miadel Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito, se convoca á una pública reunión de 
proponentes, que tendrá lugarel dia 11 de 
Enero de 1881, á las dos de la tarde, en 
el local que ocupa la Comaudancia de In
genieros de esta [daza, sita en el patio 
grande del Ministerio de la Guerra, en cu
ya Pagaduría estarán de manifiesto todos 
los dias, de una á cuatro de la tarde, los 
pliegos de condiciones que han de regir 
en dicho acto. 

Los poseedores de fincas que tenien
do las condiciones que se exigen, deseen 
facilitarlas eu arrendamiento para este 
objeto, ent regarán desde luego una nota 
en dicha dependencia, expresiva de su s i 
tuación, condiciones y precio do arrien
do, para que sean reconocidas por el 
Cuerpo de Ingenieros y poder admitir la 
proposiciou por escrito el dia del concur
so, en cuya reunión se formulará para su 
aprobaciou el acta de arriendo con el 
dueño que la présenle más beneficiosa; 
fc>do con arreglo al Real decreto de 2 de 
Mayo de 1876 é instrucciones recibidas 
al efecto de la Superioridad. 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 8 0 . = J u 
lián Sauz. 
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